
Política de Elementos
Permitidos y NoPermitidos

en Lápidas y Lo�s
Con el �n de conservar el orden, la 

seguridad y la armonía del cementerio, 
se establecen las siguientes disposiciones 

respecto a los elementos que pueden 
instalarse en las lápidas y lotes.



Proh�i�ones

No está permitido instalar o colocar:

- Rejas.
- Mallas.
- Piedras sueltas o decorativas adicionales.
- Cerramientos con madera, listones o 

cualquier otro tipo de material.
- Jardines o delimitaciones con plantas.
- Pinos o cualquier tipo de árbol.
- Fotografías en tamaño pendón o de gran 

formato.



Se permite colocar:

- Lamparitas.
- Molinos decorativos.
- Globos.
- Ramos de �ores.
- Decoraciones que permanezcan dentro 

de las dimensiones del lote y no invadan 
espacios comunes.

Elementos Permitidos


